
 

 

Mínima cuantía 
Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: GLORIA CENAIDA MOTATO RAMÌREZ 
 Rad.: 765204003003-2020-00014-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con la solicitud de retiro de la demanda que 

invoca el endosatario judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer.  

 

 6  de octubre de 2020 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 942 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00014-00 

Palmira, Valle del Cauca,  seis  (06) de  octubre de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como 

ha sido el expediente, se observa que se cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 92 del C. G. del P., para despachar de manera 

favorable el retiro de la demanda.  

 

Además de ello, se autorizará la entrega de la demanda y sus anexos a 

los señores ANGELICA AGUIRRE, PAUL STEVEN ARCE CARVAJAL, JHON 

ALEX CORDOBA ESCORCIA y SANTIAGO ORJUELA SALAZAR, 

identificados con las C.C. 1.107.092.442, 1.112.476.141, 1.144.100.802 y 

1.143.857.550 respectivamente, acorde con la solicitud impetrada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AUTORIZAR el retiro de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial, sin necesidad de desglose de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído 

 

SEGUNDO.- TENGASE como autorizados para retirar la demanda y sus 

anexos a los señores ANGELICA AGUIRRE, PAUL STEVEN ARCE 

CARVAJAL, JHON ALEX CORDOBA ESCORCIA y SANTIAGO ORJUELA 

SALAZAR, identificados con las C.C. 1.107.092.442, 1.112.476.141, 

1.144.100.802 y 1.143.857.550 respectivamente, tal y como fuera solicitado 

por el apoderado. 

 

TERCERO: SEÑÁLESE por la secretaría de este Despacho la fecha y hora 

para la entrega de la demanda con las seguridades del caso a través de cada 

uno de los autorizados.  

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior archívese y cancélese la radicación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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R. 
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